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O  R  D  E  N  A  N  Z  A    N°   2 6 8 7 / 2 0 1 7  

 
Art. 1º: Fíjase, a partir del 1° de enero de 2018, en 4,40 el valor de la Uni-
dad de Cuenta Municipal para la determinación de todas las obligaciones 
tributarias de la ciudad de Sunchales, con excepción de las Contribuciones 
Especiales y lo indicado en el Artículo 2°) siguiente de la presente Orde-
nanza.- 
 
Art. 2º: Fíjase en 3,5 el valor de la Unidad de Cuenta Municipal (U.C.M.) pa-
ra la determinación de las obligaciones tributarias definidas en el Art. 51°) 
inc. 15), y Art. 52°) “Importes mínimos”, sólo en el párrafo referido a las ac-
tividades desarrolladas por Contribuyentes del Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (Monotributo) Ley N° 26,565; ambos del Capítu-
lo VI “Derecho de Registro, Inspección e Higiene”, según Ordenanza Tribu-
taria N° 2462/2014.- 
 
Art. 3º: Derógase la Ordenanza N° 2610/2016.-    
 
Art. 4º: Incorpóranse como Anexo I a la presente, la siguiente documenta-
ción: 

 Cuadro comparativo Unidad de Cuenta Municipal al 
31/10/2017. 

 Precios gas oil grado 3 al público en Sunchales a octubre 2017. 
 Índice de Precios al Consumidor (IPC) del Instituto Provincial 

de Estadísticas y Censos (IPEC). 
 Acta paritaria de fecha 30 de marzo de 2017 firmada por 

FESTRAM. 
 Escala salarial según acuerdo paritaria del 30/03/2017. 

 
Art. 5º: Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulga-

ción, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sun-

chales, a los treinta días del mes de noviembre del año 2017.- 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3184.O%202462%202014.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3184.O%202462%202014.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3506.O%202610%202016.pdf
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Cuadro comparativo Unidad de Cuenta Municipal 31/10/2017 
 
UCM al 01/01/2017    3,50 
 
Mano de obra     Incidencia 60% 
 
Piso salarial julio 2016    $ 10.543,78  
(incluye 3% no remunerativo) 
Piso salarial julio 2017    $ 13.431,73 
Total incremento      27,39%  16,43% 
 
Combustible     Incidencia 30% 
 
Promedio abril 2016    $ 19,63 
Promedio octubre 2017    $ 24,05 
Total variación      22,54%     6,76% 
  
Indice de Precios al Consumidor  Incidencia 10% 
 
Precios a setiembre 2016    182,75 
Precios a setiembre 2017    229,52 
Total variación a mayo 2015   25,59%     2,56% 
 
Total porcentual del incremento        25,75% 
 
U.C.M. al 01/01/2018    4,40 
       
 

 














